
CONTRATO DE COMPRAVENTA  No. 2215100-372-2016
CONTRATISTA: RAFAEL RICARDO MARTINEZ  LEIVA

OBJETO:  Adquirir cuatro colecciones de publicaciones periódicas extranjeras, para enriquecer el acervo hemerográfico patrimonial del Archivo de Bogotá.

INTERVENTOR(ES):

No. POLIZA GARANTIAS DESDE HASTA VALOR AMPARADO

C.C. 19151172

VALOR INICIALPLAZO INICIAL
FECHA

SUSCRIPC

31/05/2016

FECHA
INICIO

13/06/2016

FECHA
TERMINAC

27/06/2016

FECHA
ACTA_TERM

FECHA
ACTA_LIQUID

15 días cale.       12,000,000.00  

GLORIA MERCEDES VARGAS TISNÉS - DIRECTORA ARCHIVO DE BOGOTÁC.C. No. 51854775

 POLIZAS:

TIPO DE
MODIFICACIONNo.

FECHA
MODIFICAC ADICIÓN  PLAZO VALOR ADICION

FEC_SUSP. FEC_REINIC

Disponib. Reg.Pptal Ord.Pago Fec.Afec.Ppto Valor de los Pagos

VALOR CONTRATO TOTAL PAGADO SALDO
      12,000,000.00       12,000,000.00                 .00

1081 26/07/2016       12,000,000.00602 771

MODIFICACIONES AL CONTRATO:

SUSPENSIONES:

SOLUCION  CONTROVERSIAS:

CESIONES:
MOVIMIENTO FINANCIERO:

Fecha R.P.
31/05/2016

Pag. 1 de

FEC_EXPED FEC_APROBA

FORMA DE PAGO:  Cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, La Secretaría General  de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.,
pagará al contratista el valor del contrato en un solo pago, una vez a la entrega de las publicaciones en las condiciones establecidas en los presentes estudios
previos y de conformidad con el informe técnico. 

El pago realizado por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. está sujeto a la programación de los recursos del Programa Anual de Caja
PAC y a los recursos disponibles de la Tesorería Distrital y será efectuado a través de consignación en cuenta de ahorros o corriente a nombre del contratista,
afiliada al Sistema Automático de Pagos, la Secretaría General efectuará las deducciones a que haya lugar sobre cada pago de conformidad con lo dispuesto
en la legislación vigente sobre la materia.

VIGENCIAS FUTURAS

31/05/2016 - 

Rubro Presupuestal
3311403317379235

28/05/2018   10:34 AM
Fec_Impresión:

SALDO FAVOR ENTIDAD
                .00

1


